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Año CXIII Panamá, R. de Panamá jueves 31 de octubre de 2019 N° 28894-A

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 102
(De jueves 31 de octubre de 2019)

QUE MODIFICA UN ARTÍCULO DE LA LEY 34 DE 2008, DE RESPONSABILIDAD SOCIAL FISCAL

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-7206
(De miércoles 30 de octubre de 2019)

POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS DE RENTAS
DE LAS EMPRESAS CON LICENCIA DE SEDE DE EMPRESA MULTINACIONAL Y LAS EMPRESAS INSCRITAS EN EL
REGISTRO DEL ÁREA PANAMÁ PACÍFICO CON PERÍODO FISCAL ESPECIAL.

Resolución N° 201-7207
(De miércoles 30 de octubre de 2019)

POR LA CUAL SE EXTIENDE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DEL REGISTRO DE PRÉSTAMO Y/O REGISTRO DE
MODIFICACIONES DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS PREFERENCIALES.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° ANATI/DAG/322/19
(De jueves 24 de octubre de 2019)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN ANATI-ADMG-243 DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, QUE
ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO ÚNICO PARA LA REGULARIZACIÓN DE BIENES Y LA
ADJUDICACIÓN Y TITULACIÓN DE DERECHOS DE POSESIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

ALCALDÍA DE PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 033
(De miércoles 30 de octubre de 2019)

QUE ESTABLECE SANCIONES APLICABLES EN EL DISTRITO DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 133
(De martes 23 de julio de 2019)

POR EL CUAL SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, NIVELES FUNCIONALES Y OBJETIVOS EN LA
ALCALDÍA DE PANAMÁ.
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ALCALDÍA DE ALANJE / CHIRIQUÍ

Decreto N° 08-2019
(De lunes 21 de octubre de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE TOQUE DE QUEDA EN TODO EL DISTRITO DE ALANJE

CONSEJO PROVINCIAL DE COORDINACIÓN DE COLÓN

Resolución N° 5
(De viernes 20 de septiembre de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO PROVINCIAL DE COORDINACIÓN DE COLÓN, APRUEBA DE MANERA
UNÁNIME QUE SE REALICE LA MODIFICACIÓN DE LA BANDERA DE LA PROVINCIA DE COLÓN.

ALCALDÍA DE SAN CARLOS / PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 72
(De viernes 25 de octubre de 2019)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES BAILABLE, LA VENTA Y
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN TODO EL DISTRITO DE SAN CARLOS, EN EL MARCO DE LA
CONMEMORACIÓN DEL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 2019. “DÍA DE LOS DIFUNTOS”

Decreto Alcaldicio N° 73
(De viernes 25 de octubre de 2019)

POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN MEDIDAS CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE NUESTRAS EFEMÉRIDES
PATRIAS, FUNDACIÓN DEL DISTRITO DE SAN CARLOS, ANIVERSARIO DE LA ESTACIÓN DEL BENEMÉRITO
CUERPO DE BOMBEROS DE SAN CARLOS Y FIESTAS DE NUESTRO SANTO PATRONO SAN CARLOS BORROMEO.
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Ministerio de Economía y Finanzas
Dirección General de /ngresos
Despacho del Director

RESOLUCIÓU ruo. 201-7206
De 30 de octubre de 2019

"Por la cual se amptía el plazo para la presentación de las Declaraciones Juradas de

Rentas de las empresas con licencia de Sede de Empresa Multinacionaly las empresas
rnscrifas en e/ Reglstro del Área Panamá Pacífico con período fiscal especial"

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS

CONSIDERANDO:

eue el Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970 establece, en su artículo 5 y 6'

que el Director General de lngresos es responsable por la permanente adecuación y

perfeccionamiento de los procédimientos administrativos y lo facultan para regular las

relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco, en aras de mejorar el servicio y

facilitarles el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

eue la Ley No. 57 de 24 de octubre de 2018, reformó la Ley No_41 a"?! de agosto de

ZAOI, que crea el Régimen Especial para el Establecimiento y la Operación de Sedes de

Empresas Multinacionales, modificando el régimen fiscal aplicable a estas empresas.

eue mediante la Ley No, 66 de 13 de diciembre de 2018, se le hicieron cambios a la Ley

Ño. a1 de 20 de. juio de 2004, que crea el Régimen Especial para el establecimiento y

operación del Áiea Económica Especial Panamá-Pacífico, _qu9 . 
involucran algunas

modificaciones al régimen fiscal de las empresas inscritas en el Registro del Area Panamá

Pacífico.

eue tomando en consideración, que a la fecha en que entraron a regir la Ley No- 57 de 24

de octubre de2O1g y la Ley No.66 de 13 de diciembre de2018, ya habían iniciado los

períodos fiscales especiales de algunas empresas que operan bajo estos regímenes y que

actualmente, la Dirección Generalde lngresos se encuentra en la etapa de implementaciÓn

de los nuevos formularios de renta que deben utilizar estos contribuyentes, se hace

necesario ampliar el plazo para que estas empresas presenten su DeclaraciÓn Jurada de

Renta.

por las consideraciones antes expuestas, el Director General de lngresos, en uso de sus

facultades legales,

RESUELVE:

pRIMERO: INFORMAR a las empresas con Licencia de sede de Empresa Multinacional y

a las empresas inscritas en el Registro del Área Panamá Pacífico, que tengan períodos

fiscales elpeciales cuya presentacién venza hasta el 30 de noviembre de 2019, que tendrán

un plazo hasta el 31 de diciembre de 2019 para presentar su Declaración Jurada de Renta.

SEGUNDO: Esta resolución comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta

Oficial y contra ella no procede ningún recurso en la vía administrativa.

FUNDAMENTO LEGAL. Artículo 5 y 6 del Decreto de Gabinete No.109 de 07 de mayo de

1970.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE,

IVIINI9TERIO DE ECON,OMIA Y FIN
pInECCIoN GENERAL DE I

DESPACHO DEL DIRECTOR

Cenifícamos que el presente documento es fielcopia
Director General de lngresos

Panamá,2 u--
^'i^ n",' '

'/
-t 

./oc i/ b¿ o

su orrgiral

DE TEJADA
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Ministerio de Economía y Finanzas
Dirección General de lngresos
Despacho del Director

RESOLUC¡ÓI¡ No. 201-7207
De 30 de octubre de 2019

"Por la cual se extiende el plazo de presentación delRegisfro de Préstamos y/o
Regisfro d e Mod ificaciones d e Pré stamos H i potecarios Preferencial e s"

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS

CONSIDERANDO:

Que el Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970 establece, en su artículo 5 y 6,
que el Director General de lngresos es responsable por la permanente adecuación y
perfeccionamiento de los procedimientos administrativos y lo facultan para regular las
relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco, en aras de mejorar el servicio y
facilitarles el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Que mediante Resolución No.201-056 de 04 de enero de 2008, la Dirección General de
lngresos modificó y adoptó el uso de la nueva versión de los Formularios de Registros de
Préstamos Hipotecarios Preferenciales y ordenó a los acreedores hipotecarios que otorgan
préstamos sujetos al Régimen de lnterés Preferencial, la presentación mensual de un
Registro de Préstamos y/o de un Registro de Modificaciones de Préstamos.

Que la Resolución No. 201-2728 de 04 de agosto de 2009, advirtió que el incumplimiento
en la presentación mensual de los mencionados registros será sancionado con una multa
de Cinco Mil Balboas con 00/100 (B/.5,000.00).

Que recientemente fue aprobada la Ley No. 94 de 20 de septiembre de 2019, que modifica
la Ley No.3 de 1985, que establece el Régimen de lntereses Preferenciales en ciertos
préstamos hipotecarios, lo que conlleva una serie de adecuaciones al sistema e-Tax 2.0,
que actualmente están proceso de ser implementadas, por lo que se hace necesario
extender el plazo para que los acreedores hipotecarios presenten el Registro antes
indicado.

Por las consideraciones antes expuestas, el Director General de lngresos, en uso de sus
facultades legales,

RESUELVE:

PRIMERO: EXTENDER hasta el 31 de diciembre de 2019, el plazo de presentación de los
Registros de Préstamos y/o Registro de Modificaciones de Préstamos Hipotecarios
Preferenciales, correspondientes a los meses de septiembre y octubre del año 2019.

SEGUNDO: Esta resolución comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta
Oficial y contra ella no procede ningún recurso en la vía administrativa.

FUNDAMENTO LEGAL. Artículo 5 y 6 del Decreto de Gabinete No. 109 de 07 de mayo de

a
PUBLíQUESE Y CÚMPLAS

TEJADA

MrNrsrERro DE ECoN,oMro 
" 

a,*/*=o,
DrREccroN GENERAL DE rNGResos

DESPACHO DEL DIRECTOR

cenifí,camos que elpresente documenro es fielcopn de su o,grnal

Panamá,3J ¿e- a ¿-fu-l<e

(ú,,

Fr;ncíonanb que cenífrca dá

de lngresos



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 7



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 8



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 9



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 10



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 11



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 12



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 13



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 14



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 15



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 16



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 17



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 18



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 19



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 20



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 21



No. 28894-A Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de octubre de 2019 22

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

